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debe decir :

previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión de 18 de febrero de 1994" .

En su artículo 16.1 párrafo 2. °

donde dice :

y de seguridad ciudadana, igualmente incluirá . . . "

En su artículo 3 .2 .

donde dice :

"Corresponden a las Consejerías . . ."

debe decir :

"Corresponde a las Consejerías . . ."

En su artículo 8 .1 .C

donde dice :

' . . .Modelo de "petición de bienes de adquisición
centralizada" que corresponda, de acuerdo con lo estable-
cido en la Orden de 10 de diciembre de 1992 ("Boletín
Oficial de la Región de Murcia" de 11 de enero de 1993),
por la que se desarrolla el Decreto sobre Bienes, Servicios
y Suministros de Contratación centralizada y se estable-
cen los modelos de petición de los mismos" .

debe decir:

"El modelo de "petición de bienes de adquisición
centralizada" que corresponda" .

En su artículo 9." . 1 apartado C)

donde dice :
"Pliego de Prescripciones Técnicas "

debe decir :

"Pliego de Prescripciones Técnicas y Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, debidamente
informado" .

debe decir :

" . . . y de seguridad ciudadana . Igualmente incluirá . . ."

En su artículo 17 .2

donde dice :

. . . adquiridos para su cesión en uso a otras Admi-
nistraciones" .

debe decir :

. . . adquiridos para su cesión a otras Administra-
ciones" .

En su artículo 23

donde dice :

" . . . y seguridad vial hará efectivo . . ."

debe decir :

. . . y seguridad vial, se hará efectivo . . . "

Murcia a 15 de marzo de 1994 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita

. 3781 ORDEN de 15 de marzo de 1994, de la
Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se desarrolla el Decreto
número 30/1994, de 18 de febrero, que regula
el funcionamiento de los Servicios
Automovilísticos de la Administración
Regional .

En su artículo 12

donde dice :

. . . salvo aquellos vehículos cedidos en uso a otras
administraciones . . . "

debe decir :

. . . salvo aquellos vehículos cedidos a otras Admi-
nistraciones . . . "

En su artículo 16. 1

donde dice :

La cobertura de riesgos de todos los vehículos de la
Administración Regional . . .

debe decir :

La cobertura de riesgos de todos los vehículos al ser-
vicio de la Administración Regional . . .

Promulgado el Decreto 30/1994, de 18 de febrero,
por el que se regula el funcionamiento de los servicios
automovilísticos de la Administración Regional, parece
conveniente proceder al desarrollo de algunas de sus dis-
posiciones, y en concreto, las que se refieren al uso y uti-
lización de los vehículos oficiales de una parte, y de otra,
las concernientes al mantenimiento, conservación y repa-
ración de los mismos a fin de especificar lós procedimien-
tos y sistemas que conduzcan a la unificación de los crite-
rios que rigen la gestión de las diferentes Consejerías y
Organismos Autónomos .

En su virtud, y haciendo uso de la facultad que me
otorga la Disposición Final del citado Decreto ,

DISPONGO :

Uso y utilización de los vehículos de la Administración
Regional

Artículo 1 .

Los servicios oficiales a que se refiere el artículo 4 .°
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del Decreto n .° 30/1994, podrán tener carácter fijo cuando
supongan una duración indefinida o superior a un mes, y dis-
crecional cuando aquélla sea inferior a este último periodo .

Artículo 2 .

En uno y otro caso deberá cumplirse cuanto se dis-
pone en el artículo 5 .° del mencionado Decreto en rela-
ción con las "órdenes de servicio" precisas para su utiliza-
ción y con los "partes de servicid" que se establecen en él,
para unificar el seguimiento y control de los vehículos .

A tal efecto, las operaciones administrativas se ajus-
tarán a los modelos que, como anexos I(Orden de servi-
cio fijo), B(Solicitud y Orden de servicio discrecional),
111 (Parte de servicio fijo) y IV (Parte de servicio discre-
cional), se incorporan a lá presente Orden . ,

Artículo 3 .

La autorización que; de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 6 .° del Decreto n .° 30/1994, debe portar
el conductor en el momento de realización del servicio,
cualquiera que sea su carácter, se ajustará al modelo que
se incorpora como Anexo V a la presente Orden .

Artículo 4 .

Los servicios automovilísticos que correspondan al
Parque Móvil Regional y que se detallan en el artículo 3 .°,
con excepción de los que se presten a los miembros del
Consejo de Gobierno, se realizarán con arreglo a las si-
guientes reglas :

A) Solicitud de prestación del servicio que se dirigi-
rá por la Consejería u Organismo Autónomo proponente,
al menos con 24 horas de antelación, al Parque Móvil Re-
gional .

A) Formular solicitud en tal sentido al Parque Móvil
Regional o Taller de Maquinaria, según los casos,
cumplimentándose el modelo que se incorpora como
Anexo VII .

Se utilizará para ello la vía Fax .

B) Estudiada y analizada la operación que se requie-
ra se decidirá por los titulares de los Talleres Oficiales an-
tes mencionados (Parque Móvil Regional o de Política
Territorial), si la misma puede efectuarse en dichos talle-
res, o,'por el contrario, si se realiza en el concesionario o
servicio oficial de la marca correspondiente más próximo
al área geográfica del centro de trabajo donde esté ubica-
do el vehículo, a los que se acudirá preferentemente .

La selección de los mencionados concesionarios o
servicios se efectuará por el Parque Móvil Regional o por
el Taller de Maquinaria de la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas, según el tipo de vehículo

. De la decisión adoptada se dará traslado a la unida d
peticionaria

. C) Cuando se trate de reparaciones ocasionadas por
áverías producidas en lugares alejados espacialmente de
los Talleres Oficiales (Parque Móvil Regional o de Políti-
ca Territorial), se estará a lo dispuesto en los artículos 13,
14 y 15 del repetidamente citado Decreto 30/1994, de 18
de febrero .

Una vez reparado y comprobado el buen funciona-
miento del vehículo, los titulares de las respectivas unida-
des prestarán su conformidad al contenido de la factura .

En ésta se indicará, al menos
: -Matrícula del vehículo.

-Nombre, apellidos y cargo del Titular de la Unidad .
Dicha solicitud de austará al modelo que se incorpo-

ra como Anexo VI .

B) No obstante, y siempre en función de la disponi-
bilidad de efectivos, podrán atenderse excepcionalmente
las peticiones verbales que se formulen con carácter de
urgencia . En estos casos, se remitirá la solicitud a que se
refiere el párrafo anterior inmediatamente finalizado el
servicio de que se trate .

Mantenimíento, conservación y reparación .

Artículo 5 .

Conforme a lo establecido en los artículos 12 a 15,
del Decreto 30/1994, los talleres oficiales de la Adminis-
tración Regional, esto es, los sitos en el Parque Móvil Re-
gional y en la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, cada uno para los tipos de vehículos que se les
asignan en los artículos 13 y 14, se ocuparán del manteni-
miento, conservación y reparación de los vehículos ofi-
ciales a ella pertenecientes, con arrelo a lo que se estable-
ce en los ártículos siguientes .

Artículo 6.

Toda operación de mantenimiento, conservación o
reparación, se efectuará con arreglo al siguiente sistema :

A continuación se remitirá al Parque Móvil Regional
o al Taller de Maquinaria de la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas, según proceda, donde se le
otorgará el correspondiente "Visto Bueno", continuándose
su tramitación a los efectos de pago .

D) Para llevar a cabo toda operación de manteni-
miento, conservación o reparación, deberán utilizarse, con
preferencia, recambios originales .

Disposición transitoria

Hasta tanto sean efectivas las transferencias de crédi-
to previstas en el Decreto 30/1994, de 18 de febrero, las
Consejerías y Organismos Autónomos correspondientes,
continuarán haciéñdose cargo del pago de las reparacio-
nes previstas en la presente disposición .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 15 de marzo de 1994 .-El Consejero de
Hacienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita .
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SOLICITUD DE PRESTACION DE SERVICIO AUTOMOVILISI'!CO DEL PARQUE
MOVIL REGIONAL

FAXPAI1QUEAfOF7L : 26-7J. .90 7FLF_I~YJNO : 36.2209 / Erlev.rioees 1866//878
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Fümaysd/o
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